
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Bxpte.3433—8—1744/86.
— 

La Plata, 19 de Diciembre de 1986 .- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D. JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO.= 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude, a fin 

de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria N9 31 (7ma. 

de Prórroga), celebrada el día 18 del corriente mes y año, ha sancionado sobre 

tablas con voto nominal la siguiente: 

3 ORDENANZA …/F//o'7 

ARTICULO 10e=- Otórgase a partir del 19 de Enero de 1987, una subvención mensual 

equivalente a un (1) sueldo mínimo del escalafón correspondiente al 

personal del agrupamiento administrativo, al Centro de ex-combatientes de las 

Islas Malvinas (CeEe.ColeMe)o 

ARTICULO 20e- La presente subvención será utilizada por la entidad beneficiaria 

=e——a——————— Dara CUbrir las erogaciones que exige el funcionamiento administra=- | 

tivo de la misma. 

ARTICULO 30.- El Departamento Ejecutivo preverá en los respectivos Presupuestos 

Ea de Ejercicios Anuales, las partidas correspondientes en cumplimien=- 

to de la presente. 

ARTICULO 49,- De forma. | 

;¡ Saludo a Ude muy atentamente. 
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Concejo Deliberante 
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LA PLATA, 19 de diciembre de 1986. 

Cúmplase, regístrese, 

comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.- ----- 

LA PLATA IO de d£ciembre de 1986. 

Registrada en el día de 

la fecha bajo el número SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE (6459). ; E 

E SECRETARIA DE GOBIERNO 
| 
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